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INTRODUCCION. 

Galápagos representa para la humanidad uno de los escasos espacios naturales aún 
conservados. Su ecosistema insular es único, ya que mantiene su biodiversidad 
natural, a pesar de su fragilidad y su vulnerabilidad debido a su aislamiento geográfico. 
Las Islas Galápagos fueron el primer patrimonio Natural de la Humanidad declarado 
por la UNESCO. El principal problema identificado para la conservación de las islas 
son las especies exóticas invasivas que compiten con las especies nativas, 
compitiendo, desplazándolas o depredándolas, por lo que muchas especies nativas se 
encuentran en estado de vulnerabilidad. La vulnerabilidad no es sólo efecto de las 
especies exóticas, sino también de las limitaciones geográficas de las islas. Muchas 
especies se encuentran confinadas en espacios terrestres pequeños, a diferencia de 
otras especies en territorios continentales. Cualquier afectación importante de su 
hábitat puede poner estas especies en riesgo inminente de desaparición. Cambios 
climáticos intensos en el pasado colocaron a varias especies en peligro y facilitaron la 
proliferación de especies invasivas hacia áreas donde antes no habían llegado. 
Durante el fenómeno del niño en el año 1998, hubo una gran mortalidad de lobos 
marinos, iguanas marinas y otras especies muy importantes para los ecosistemas de 
Galápagos. El pingüino de Galápagos estuvo al borde de la extinción total y su 
existencia como especie sólo fue posible gracias a que el fenómeno del niño culminó 
luego de algunos meses. El gran mensaje que dejó el último fenómeno climático fue la 
gran vulnerabilidad de las especies de Galápagos ante cambios climáticos.  
 
Pero Galápagos también tiene una población humana permanente, flotante y turística 
importante que se encuentra en estado de vulnerabilidad ante desastres ambientales. 
Actualmente las Islas Galápagos tienen una población aproximada de 20.000 
habitantes quienes habitan en un 90% en la zona costera de cinco islas. Así mismo, a 
Galápagos llegan aproximadamente 150.000 visitantes al año (2009). Aunque en su 
generalidad no existen ríos importantes permanentes en Galápagos, existen muchas 
“encañadas” secas que se llenan fácilmente de agua corriente durante lluvias intensas, 
provocando graves inundaciones y daños a infraestructura pública y privada. Otros 
riesgos importantes identificados en la solidez de las placas de lava sobre la cual se 
encuentran las poblaciones y en especial, los riesgos de tsunamis (maremotos). Las 
poblaciones no tienen la capacidad instalada suficiente para responder ante un 
desastre ambiental repentino. No existe infraestructura de salud suficientemente 
capacitada para responder a emergencias y estabilizar personas. Se continúa 
edificando en áreas identificadas como riesgosas a inundaciones e inestables. 
 
El problema de Galápagos como isla no es aislado a otras islas del Pacífico sur, por lo 
que es necesario formar una red de islas que discutan y encuentren soluciones 
comunes al problema del cambio climático. 
 
La presente acción trata de solucionar tres problemas: 
a) No existe información ni conocimiento suficiente para enfrentar los problemas del 
cambio climático en las islas Galápagos. Desde el punto de vista de la conservación 
de las islas, existen varios indicios de que un cambio climático fuerte puede provocar 
un desastre ambiental irrevocable en las islas; aunque no se conoce exactamente 
cuáles son los niveles de cambio y tolerancia ante dichos cambios, ni cuáles son las 
medidas más adecuadas para enfrentar el problema. Los desastres ambientales en las 
poblaciones humanas tampoco han sido investigados totalmente. Los conocimientos 
han sido empíricos y basados en la experiencia de fenómenos climáticos cíclicos como 
el fenómeno del niño. Se requiere más investigación ecológica, climática, geológica, 
análisis de escenarios, simulaciones, entre otras. Los responsables directos de esta 
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investigación son el Parque Nacional Galápagos y el INOCAR; sin excluir otros actores 
públicos relacionados. 
 
Un segundo problema identificado es la ausencia de medidas concretas para prevenir 
los impactos del cambio climático. Existen actividades necesarias para prevenir los 
efectos del cambio climático, incluyendo una campaña de concienciación a la 
comunidad del problema real existente y de las medidas de acción a tomarse. La 
fragilidad de las islas ante efectos climáticos es alta. Más de la mitad de extinciones de 
mamíferos en los últimos 500 años ha sucedido en islas (UICN 2001) y la pérdida de 
hábitats es la primera causa de extinciones. 
 
Un tercer problema que aborda la presente propuesta es la poca conciencia y 
entendimiento que existe por parte de los tomadores de decisiones sobre los riesgos 
del cambio climático. El cambio climático no está aún posicionado en la agenda 
pública de las islas Galápagos. Existe una gran oportunidad para incorporar el tema en 
la planificación territorial, ya que existen acciones incluidos en el POA del Consejo de 
Gobierno para el año 2011, con el que se iniciarán procesos de ordenamiento 
territorial y planificación. No existen planes de contingencia para enfrentar el cambio 
climático y menos presupuesto de inversión pública. El tema de cambio climático 
debería discutirse a nivel regional y no solamente de manera aislada. El trabajar en 
red no sólo permite realizar acciones simultáneas, sino que mejora el entendimiento 
mutuo y compromiso.  
 
Finalmente, Galápagos no debe ser visto como un archipiélago aislado en el Océano 
Pacífico, es parte de un vasto ecosistema marino e insular en el que se incluyen otras 
islas. A esta conexión se ha denominado “corredor del pacífico sur este tropical” y 
están incluidas entre otras islas a más de Galápagos: Coco, Malpelo, Gorgona y 
Coiba. Para el sur del pacífico este existen islas peruanas y chilenas importantes en el 
corredor de Humboldt. Todas estas islas tienen problemas similares de fragilidad de su 
biodiversidad y poblaciones humanas, que pueden alcanzar fácilmente el grado de 
catástrofes, por efecto del cambio climático. 
 
Sobre la Fundación para el Desarrollo Alternativo Responsable para Galápagos: 

FUNDAR Galápagos es una organización no gubernamental sin fines de lucro, de 
carácter apolítico, no religioso, sin ninguna filiación de carácter excluyente. Fue creada 
en el año 2001, mediante acuerdo ministerial No. 043 del Ministerio de Ambiente del 
Ecuador. FUNDAR Galápagos trabaja con la comunidad de Galápagos buscando su 
desarrollo integral, por caminos alternativos y de manera responsable.  
 
FUNDAR – Galápagos es una organización galapagueña dinámica, creativa, 
propositiva, y responde oportunamente a los cambios del entorno. Trabaja con los 
actores sociales e institucionales de la sociedad local de Galápagos. FUNDAR – 
Galápagos diseña y ejecuta proyectos y acciones para la generación de un nuevo 
paradigma que integra la conservación y el desarrollo responsable. Abre espacios de 
discusión, debate y reflexión para el cambio. Promueve el desarrollo integral de las 
personas, la equidad, la ética social y ambiental, la participación y el fortalecimiento de 
las capacidades locales. Trabaja en alianzas y transparenta sus acciones. 
 
LA VISIÓN de FUNDAR Galápagos es “Galápagos, modelo de armonía entre seres 
humanos y con la naturaleza”   
 

1. OBJETIVOS: 

Objetivo 1. Construir un laboratorio para establecer un Banco de Germoplasma. 

Objetivo 2. Establecer una instalación en buenas condiciones, ante los efectos del  
 cambio climatico. 
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2. OBLIGACIONES DE LAS PARTES.-  
Obligaciones de “EL CONTRATADO” 
Construir una edificación para el establecimiento del Banco de Germoplasma en la 
Reserva Pájaro Brujo, ubicada en la Parroquia Santa Rosa, las dimensiones de la obra 
son 8.30 X 5.20 M2, en base a la siguiente descripción: 
 

 
 

3. TIEMPO Y PLAZOS PARA LA CONSTRUCCION  
El plazo para la construcción de la obra operativa incluidos baños, instalaciones 
eléctricas, instalaciones de agua, pintura  tendrá una duración de 45 días a partir de la 
suscripción del mismo. Los productos que FUNDAR espera de “EL CONTRATADO”, 
con sus debidos pagos son los siguientes: 

Primer Producto: 
Construcción y entrega de baños terminados operativos y loza fundida. 
Segundo Producto: 
Entrega de la obra completa y operativa, incluida instalaciones eléctricas, 
instalaciones de agua, pintura y acabados.  

 
4. PRESUPUESTO PARA LA ACCION: 

En forma total por el tiempo que dure el contrato asciende a la suma de 7.837,00 
dólares, (Siete mil ochocientos treinta y siete 00/100), incluido IVA, a los cuales se 
realizarán las retenciones correspondientes. 

Formas de pago: 
Primer pago: 40% a la firma del contrato 
Segundo pago 30% a la entrega del primer producto que comprende baños 
terminados operativos y loza fundida. 
Tercer pago: 30% a la entrega de la obra completa y operativa, incluida instalaciones 
eléctricas, instalaciones de agua, pintura y acabados.  
Los costos de alimentación y transporte, están incluidos en el presupuesto. 

5. SUPERVISION: 
La construcción del laboratorio para el Banco de Germoplasma estará bajo la 
supervisión del Coordinador del Proyecto Cambio Climático o la persona que el 
Director delegue. 

 

DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 

Columnas U. 6 

31 Ml. Muro Planteo Ml 31 

31 Ml. Cadena y Amarras Ml. 31 

Excavación y Replanteo GBL GBL 

Relleno Compactado M3 36 

Contra pisos  M2 42 

Losa M2 56 

Mampostería-bloque M2 69 

Enlucida interna-externa M2 138 

Pintada M2 138 

Instalación eléctrica  Pto. 18 

Instalación agua GBL GBL 

Cerámica para baños M2 28 

Instalación de accesorios para baños GBL GBL 

Vereda de acceso  ML 15 
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6. REQUISITOS: 
- Experiencia certificada como Maestro Albañil en obras de construcción. 
- Persona responsable en el cumplimiento de sus labores. 
- Ser residente permanente de las Islas Galápagos. 

7. LUGAR DE TRABAJO: 
El lugar de trabajo será en la Reserva Pájaro Brujo, ubicada en la Parroquia Santa 
Rosa, Isla Santa Cruz; en la provincia de Galápagos. 

8. CONDICIONES ADICIONALES 
Para las personas transeúntes, turistas, y no residentes permanentes, deben regirse a 
la normativa especial de residencia y trabajo en Galápagos.  
 
Otras condiciones particulares serán incluidas en el contrato. 
……………………………………………………………………………………………… 
 
Interesados en la posición, presentar por correo electrónico o físicamente:  

1. Hoja de vida 
2. Texto de interés por la posición (entre un párrafo y 1 página) (puede ser en el 

mismo correo electrónico). 

Colocar en el “Asunto/ Subject” del correo la referencia de la posición, como consta en 
los TDR; o en el sobre que se presente físicamente. 

La dirección electrónica para el envío es: info@fundargalapagos.org y 
jmendoza@fundargalapagos.org 

La fecha máxima de postulación es el 19 de marzo del 2012. 
 
Para la entrega personal: en sobre cerrado en las oficinas centrales de FUNDAR 
Galápagos ubicadas en Puerto Ayora, Isla Santa Cruz- Galápagos- Ecuador (calle 
Genovesa y Lobo Marino, esquina, barrio Pampas Coloradas), o en las oficinas del 
Consejo de Gobierno de la isla Santa Cruz, oficina de ´”bolsa de empleos”. 
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